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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
P A R T E O F I C I A L 

S . M . el Bey Don Alfonso X U l 
(q. D . g.) , S . M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia,"8. A . B . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la An^ust» Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante palud.-

(Gaceta del día 29 de Julio de 1926.) 

Administración 
Provincial 

INSPECCIÓN I N D U S T R I A L 
D E LEÓN* • 

Pesas y medidas 
E l servicio de pesas y medidas de 

esta Inspección mdustnal, eni uso 
de sus facultades reglamentarias, ha 
Acordado que la contrastación perió
dica anual correspondiente1 a 1926, 
(Ie >Ias -pesasi>.medidas y,aparatos de 
pesar,- so verifique en los' pueblos y 
horas que a continuación se detallan: 

Pnaranza deLBierzo, el día 2 de 
agosto, a las diez.: : >" * r 

Borrenes, el 2 de ídem, a las die
c i sé i s . 
' Lago de Carucedo, el 3 de ídem, 

a las diez. 
Puente de Domingo Flórez, el 3 

de ídem, a las dieciséis. 

San Esteban de VaMueza. el 4 de 
ídem, a las diez. 
• Los Barrios deSalas, el 4 de ídem, 
a Jas dieciséis. 

Mohnaseoa, el 5 de ídem, a las 
'diez. • 

Congosto, el 5 de ídem, a las 
quince. s 

Castropodame, el 6 de ídem, a las 
•diez.:1 "vv " 

. Albares dé la Ribera,el 6 de ídem, 
a las quince. . 

Folgosodela Ribera; el 7 de ídem, 
a.las nueve. • • 

Bembibre, el 7 de ídem, a las ca
torce. • " •<!. " ' • • . - V . , 

Cabañaa-Raras, eV 9. de ídem, a 
^las'diez..^''.-'-.. « : vv.;-

. Cubillos del S i l , el 9 de ídem, a 
las catorce. • * 

Fresnedo, *>\ 10 de ídem, a las 
diez. 

Toreno, el 10 de ídem, a las 
quince' 

Páramo del S i l , 11 de ídem, a las 
diez. • 

L o que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades locales y del pu
blico. 

León 28 de' julio de 1 9 2 6 . = E l 
Ingeniero jefe,1 Luis Carretero y. 
'Nieva.-. 

Administración — 
Municipal 

. ' Afoaldia.comtituctonal de 
' ; León 

.. Habiéndose publicado en el BOLE • 
TIV OFICIAL de la provincia.del día. 
26 de los corrientes el anuncio y las 
bases .del concurso rpara la adquisi
ción del instrumental necesario con 
destino a la Casa de Socorro de esta 
ciudad, so-hace publico que el con

curso citado se celebrara el día 19 de 
agosto próximo, a las once la maña
na, en el salón de sesiones del exce
lentísimo Ayuntamiento y de con
formidad con lo prevenido en el 
retendo anuncio y en las bases men
cionadas; debiendo advertirse a los 
interesados que la relación del 
instrumental objeto de la l ic i tación, 
en unión de las bases y anuncio de 
referencia, esta - a su disposición 
para examinar dichos documentos 
en la» oheinas do la Secretaria mu
nicipal, todos los días laborables, de 
diez y media a doce y media de la 
maflana. 

León 27 de julio de 1Ü2G.—El 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía conxtitucional de 
. • r Atyadefe 

Formadas las Ordenanzas muni
cipales que previene el art.'166 del 
Estatuto. municipal vigente, se 
hallan de manifiesto al publico 
en la Secretaría 'do-esto Aynnta-
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alguna de las prefijadas en este Reglamento, 
sino mediante denuncia ante la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia. 

b) L a responsabilidad civil de reparar: 
los dailos causados « indemnizar los perjui
cios, ge regirá por los principios generales 
del Derecho civil y conforme con lo esta
blecido en el Código penal. 

Artículo &4 a) L a s denuncias podrán 
verificarse por cualquier persona, ;teniendo 
obligación, de formularlas los peatones y ca
pataces camineros, la Guardia civil y , ade
más, los Agentes de la Autoridad munici
pal en las travesías. 

La» aprehensiones corresponde hacerlas 
a los Agentes de la Autoridad de los pue
blos por donde páse la carretera o camino, 
a la Guardia civil y muy especialmente a 
los peatones camineros, capataces y funcio
narios facultativos de caminos, cuyas decla-
i^ciones harán fe. 

b) E n las denuncias presentadas se hará. 
constar el día, hora y sitio en que se note 
la falta, la entidad del daño causado, apre
ciándolo en cantidad aproximadamente, si 
lo hubo, y el artículo de esté Reglamento 
que resulte infringido. 

Artículo 55. a) L a presentabiiSnyde lo 
denuncia ante la Jefatura se hará sin demo

ra alguna, exigiendo el denunciante el opor
tuno ivcibo para su resguardo, v 
• b) E n los casos en que. al denunciante -
no le fuera dable o conveniente formular la 
denuncia en la Jetatura, podrá entregarla 
a cualquiera de los individuos afectos a ella, 
y si quiere recibo entregará dos ejemplares 
iguales, devolviéndose uuo firmado y se
llado. 

Artículo 56. E l personal subalterno de 
Obras públicas dará cuenta a la Jefatura, 
por conducto de sus superiores intermedia-
ríos, de todas las denuncias que presenten 
o de que tenga conocimiento. . 

Artículo 59. L a ratificación de los indi
viduos dé la Guardia civil y de los funcio
narios, do Obras públicas en las deñuneias 
puestas por ellos harán fp, salvo prueba en 
contrario, cuándo con arreglo al Código pe
nal, no merezca $1 hecho denunciado más 
calificación que la do falta. 

Art ículo 61. Para el pago de toda multa 
se concederá un plazo proporcionado a su 
cuantía, que no baje de diez , días ni ex
ceda de veinte, pasado el cual se procederá 
por la vía de apremio contra los morosos. 

E l referido plazo empezará a contarse des
de el día en que s-e. notifiqu^la imposición 
de la multa al interesado. <• 

Artículo 62. L a s providencias que dicten 

los Ingenieros Jofes por infracciones de esto 
Reglamento serán apelables ante la Direc- -
cion general de Obras publicas, dentro del 

• término de»quince días, contados desde la 
fecha do la correspondiente notificación, 

.-. At ículo 63. E l recurso de alzada se pre
sentara al Ingeniero Jefe que dicto Ja pro
videncia, y éste lo elevará, con su informe, 
a la Dirección general de Obras públicas , 
para la resolución que proceda. 

Artículo* 64. Los recursos de alzada que
darán sin curso si no se presentan conforme 
al artículo anterior al Ingeniero correspon
diente, si se presentan fuera del plazo seña
do, osi en ellos no se precisa clara y terminan
temente las disposiciones cuya infracción lo 
motive, bien sean relativas a la imposición 
de responsabilidades, bien ni procedimiento 
seguido para depurarlas. 

Articulo 65. Tampoco se tramitarán los 
recursos de alzada si no van acompañados 
del justificante de haberse depositado, en 
metálicoj en la Caja general de Depós i tos , 
el importe total de los daño» causados más 
el de la multa impuesta, o en la Pagaduría 
de Obras públicas de la provincia, en la que 
se podrán hacer efectivas las cantidades a 
que este Reglamento se refiere, l levándose 
al efecto un libro especial, sellado y foliado 
por el Ingeniero Jefe. 
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miento para que puedan ser exami
nadas, admitiéndose durante el pla
zo de ocho días, las reclamaciones 
que sean de justicia. • ,. 

Algadefe, 21 de julio de 1 9 2 6 . = 
£1 Alcalde, Vicente Colma. 

Alcaldía comtlluaonal (te 
• ' Carrizo 

Acordado por la Comisión Per
manente de este Ayuntamiento pro
poner al Pleno del mismo la pró
rroga del presupuesto de 1925-26, 
para el ejercicio especia!, segundo 
semestre de 1926, juntamente con 
las certificaciones a que se refiere el 
art. 296 del Estatuto municipal, se 
tal lan expuestas al público en esta 
Secretarla, por ocho días hábiles y 
ocho mfts para reclamaciones.' 

Carrizo, 10 de julio de 1926.=E1 
Alcalde, Miguel Fernandez. 

Alcaldía consttltiaona! de 
Gordoncdlo J .' 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el 2.° semestre 
de 1926, formado y aprobado por la 
Comisión municipal, • se halla ex
puesto al publico en la Secretarla, 
por.espacio de ocho días hábiles 

Durante este plazo y los ocho días 
/.siguientes, los-habitantes deteste 
-término municipal podrán formular. 

. las reclamaciones que sean perti-
"nentes. - -

c Gordoncillo, 22 de julio de 1926. 
E l Alcalde. Macano Paramio. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Aprobado el presupuesto munioi-
.pal ordinario por el Pleno de este 
Ayuntamiento para el ejercicio; se
mestral de 1926, se expone al públi
co en la Secretaria del mismo; por 
quince dfas, a los efectos del articu
lo 301 del Estatuto municipal. 

Chozas de Abajo, 21 de julio de 
1926.=E1 Alcalde, Manuel Fidalgo. 

Alcaldía comtitnctoml de 
Fresnedo 

Acordadas por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento las' 
modificaciones de prorroga del .pre
supuesto de 1925 26. para el 2." se
mestre de 1926, quedan expuestas al 
publico en la Secretaría del mismo 
juntamente con las.certificaciones a' 
que se refiere el art-. 296 del E s t a 
tuto municipal, -durante ocho dias ' 
hábiles y ocho mas para reclama- , 
-oiones. 

Fresnedo, 25 de julio de 1926:= 
E l Alcalde, Primo García. ' 

. . Alcaldía constitucional de -
"Murtas de Paredes • 

Aprobado por - el Ayuntamiento 
¡ Pleno, la propuesta de la Comisión 

Permanente de .prórroga -del .presa- ~ 
¡-puesto en curso de 1925-26,-para 
reste segundo semestre de 1926,- se 

halla expuesto dicho -presupuesto al 
| públ ico, por- quince dfas y quince 

más para interponer reclamaciones 
ante la- Delegación de Hacienda 

| de esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Estatu
to municipal. - :•— 

Murías de Paredes, 20 de julio 
de 1926.=E1 Alcalde,> Genovevo 
Caballero. 

. . . Alcaldía constttuctonal de 
Pajares de los Otavs . 

E l Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión del día 18 del actual, y 
en virtud de lo dispuesto en el ar
t ículo 489 del Estatuto municipal, 
acordó el nombramiento, de Comí-: 
siones para la formación del repar
timiento general, quedan designa
dos los señores siguientes: > " •. -

• Palie real 
.. Don Hipól i to Fernández L lama
zares, mayor contiibuyente por rus-
tica¿ ..-'• . - - • - • • 
. Don Santiago Santos, ídem por 
urbana. 

Don Pedro Martínez Zarate, ídem 
por rustica, con domicilio fuera del 
término. . - ;' -

Don Dativo Juan González , ídem 
por industrial . ' . - v' 

.- Parte pereonal 
Parroquia de Fajares de los Oteros 
. Señor Ciua párroco de la misma. 
r Don Gregorio Alvarez, , mayor 

contribuyente.por rústica. 
-:J DoirNicoIas- MiguéIez,-idem'.por 
urbana.- • ..,..' - / - j ' 

Don Cándido Caballero, idem por 
industrial 

Parroquia de Fuentes 
Sefior Cura párroco de la misma 
Don Lucas Martínez, ' contnliu 

yente por rustica. 
Don Olegario Melón, ídem por 

urbana. 
Don Froilán Alonso, ídem not 

industrial. 
- Parroquia de Pebladura 
Señor Cura párroco de la misma 
Don Melquíades Garrido, contri 

buyente por rustica. 
Don Dionisio,. Alvarez, ídem por 

urbana... . -.i» , i 
Don Melchor Carcedo, ídem por 

industrial. 
: Parroquia de Quintamlla 

Señor Cura parroco.de la misma. 
- . Don Juan Fernández, contribu
yente por rúst ica. 

Don Martin Garrido, ídem por 
urbana. • • " 

Don Emiliano Bamos,- ídem por 
industrial: -s 

-Parroquia de'Valdesad 
--' Señor Cura parroco-de-la misma. 
"Don - Nioasio Santos,: contriliu-

yente por rustica. 
- Don Angel Santos, ídem por ur
b a n a . : 

'Don Manuel- 'Nicolas,- ídem por 
industrial .- . . . - : 
- ' . Parroquia de Velilia 
• Señor Cura párroco de la misma. 
. Don Bernardo González; conui 

buyente por rustica. .. V 
' Don Joaquín-González, ídem poj 

urbana. . - r;. .-' . 
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Artículo 39. Presentada la denuncia, la ; 
. Jefatura de Obras publicas citara al denun
ciado, pesonalmente o i>or :cédula, y a los 
testigos, señalándose el día y hora en que 
han de presentarse a su Autoridad con ol fin 
de recibirlos declaración. 

Si el denunciante y los testigos o el de
nunciado no residieren en la capital, la Je-
tatura de Obra» publicas ordenara a los 
Alcaldes do las localidades en que los inte
resados tengan su respectiva residencia, que 
lleven a cabo las diligencias a que se refiere 
el párrafo anterior, fijándose un plazo, que 
no podra exceder de diez días, para que den 
cuenta del cumplimiento de ellas. 

Cuando el denunciado no resida en la pro
vincia ante cuya Jefatura de Obras publicas 
se hubiese presentado la denuncia, podra 
dar sus descargos ante la de la provincia en 
que resida o de aquella en que al recibir el 
requerimiento se. hallase, presentando para 
ello a dicha Autoridad la citación que hubie
se recibido. 

E n estos casos la Jefatura de Obras publi
cas ante la cual hubiese declarado el denun
ciado, remitirá los descargos a la Jefatura 
que hubiere hecho el requerimiento, dentro 
de las cuarenta y ocho siguientes a aquella 
en que recibiese la declaración. 

Cuando el denunciado no compareciese en 

el sitio,- día y hora que se le hubiere señala
do ni comparezca tampoco .ante la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia en que se 
•hallare, le parará el' perjuicio que haya lu- -
gar, sin que por falta de presentación, siem-

•pre que conste que el denunciado haya reci
bido la oportuna citación,'so suspenda el-
curso del expediente. 

Artículo 40 E l importe de las inultas 
que por infracciones de este Xlcglamento o 

• del do pol ic ía y conservación de carreteras , 
y caminos vecinales se impongan por faltas 
cometidas por los: automóviles y demás 
vehículos comprendidos en este .Reglamen
to so abonaran en la Pagaduría de Obras 
publicas o dependencia de la mismu destina
da a este objeto en papel da Pagos al Estado 
en la cuantía correspondiente a la multa, y 
en efectivo la parte correspondiente a la in
demnización por daños causados, entregán
dose el oportuno recibo, en su caso, de este 
ultimo importe. 

Los que formulen ana denuncia infunda
da o falsa, incurrirán en falta, que se casti
gara con una multa de cuantía análoga a 
la que hubiera correspondido a la parte de-

. nuuciada caso de que la denuncia fuese pro
cedente. 

Artículo 41. L a s infracciones cometidas 

. contra lo.dispuesto en. el articulo 10 se.cas
tigaran con multa de 50 pesetas. - -

Xas.que se cometan' contra' lo preceptiia-
' do en el artículo 11 A ) , con.la multa do 

25 pesetas, y a los contraventores de la dis
posición c) del mismo artículo, con una 
multa de 25 pesetas por cada d i e z días de 
retraso con: que efectúen la declaración, 
hasta un- máximo de 500 pesólas, reiraso 
que comenzara a contarse una vez transcu
rrido el plazo de' tiempo dentro del cual 
deben hacerse las notificaciones .' ' 

Toda infracción a lo provenido Í-U ^ 
apartado a) del articulo 13 o la desouudiuu-
cia a los Agentes de la Autoridad o euciu-
gados de la vigilaneisde las vías publica», 
se castigara cotí multa de 50 pesetas, la 
reincidencia con la de 250 pesetas y la reite
ración con la anulación de Jos respectivo!) 
permisos de circulación y conducción. 

L a infracción contra lo dispuesto en i-l 
apartado b) del artículo 15 será castigada 
con multa de 25 pesetas. 

S i se contraviniere lo dispuesto en i ' 
apartado c) del articulo 25, podra impon"' 
se una multa de 25 a 250 pesetas. 

Toda denuncia presentada contra conduc
tores de automóviles o motociclos, o colitis 
los propietarios de estos vehículos , dob'-i'' 
ser tramitada por los Gebernadores civil"9 
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Parroquia Je Morilla 
Señor Cura párroco de la misma. 
Don Eleiiturio Provecho, contri-' 

buyente por rústica. 
Don Rogelio Campo, ídem por 

uibaiiá. 
Don Cipriano Éfare/a, ídem por 

iwlustrial. ••; 
Pajares de loa Oteros, 20 de julio • 

,1o 1 9 2 e . = E Í Alcalde, Víctor Mar
cos. - ^ ; • - * • ' -

Aícfílttia coniiMiirional de 
Priramo del Sil 

A-cordaí3© por l a ^Comisirin per-
inanente prórrogar el presupuesto 
riel ejoroio de 1925-86, para el ser 
gundo sem'istre.de 1926,.qnedan ex
puestos al publico para oír reclama
ciones en la Seoretarfade este Ayunr 
[amiento por espacio-de-ocho dfaaj 
la Memoria y demás.-.documentos a 
que se refiere e]<arb.: 296 del' Esta
tuto municipal. - . . .:. . 

Paramo del S i l , a 22 de julio de 
n>26.=EI Alcalde, Miguel Pestaña. 

Alcaldía corntituaona/ de 
Villadecane* -

Las cuentas municipales correg-
jiondientes ni ejercicio de 1923-24, 
tniuestro de ampliación de-1924 y 
las do 1924-25, hallanse confeccio
nadas y expuestas a l público en'Se-
cretaría para oír* reclamaciones du-. 

nnte'qutnce dias.-
ViUadecanésV 22"de julio.do 1926. 

t-i Alcalde,- César Martín.'!.-,- ; . 

Alcaldía comtitucionál de 
Válderag 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado para 
el actual ejercicio semestral, queda 
expuesto al público por espacio de 
quince dias, en lá Séoretárfa a fin 
oír reclamaciones. ..; " ;... 

Valderas, a 20 de julio de 1926. 
«—El Alcaide, Jéremiaa Vecino: 

Administración 
de Justicia 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

< SECBETáSÍA DS, O0BIBBXO ' 
E l Tribunal Pleno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: : •... - . v: . J • 

Enelpartido deAstorga ..r 
Juez suplente "de-Brazuelo,-don* 

Bonifacio G a r d a Pérez . 
1 ' el partido de Ponferrada i 

Juez de Noceda, D . -Francisco 
Gómez Cubero. , • 

E¡n.el partido de RtaHiO " 
Fiscal suplente de Crémenes, don 

Isidro García Rodríguez; -
' ' En el partido de Sahagun 
. Juez : suplente de Castrotierra,' 
D . Emilio Panlagua Castellanos. 
. L"o -que se anuncia a los efectos 
del art.5.'9;0 del- Real decreto de 80. 
de octubre de 1923. 1 ' 
- Valladolid, 9 de julio de 1926.= 
P. -Av-dél - T : P . , E l Secretario de 
Gobierno, José Augusto Sánchez. 

' Juzgado de primera inHtancia de 
La llaneza 

Don Joaquín de. la R i v a Domín
guez, Juez, de primera instancia 
de L a Bafleza y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

habiéndose declarado' vacante el 
cargo d é Juez municipal suplente 
de Santa Elena de Jamuz, de este 
partido, ae hace pública para quá loa 
que reúnan alguna de las preferen
cias que determina e l artículo 2.° 
del Real decreto de 30 de octubre 
de 1923, pueden alegarla durante el 
plazo de quince días, a contar des
de .la inserción del presente edicto, 
en el BOLETÍN OFICIAL . de esta pro
vincia, durante el cual presentarán 
sus solicitudes, debidamente reinte? 
gradas en este Juzgado con los com
probantes de sus condiciones y mé
ritos.- - , -v • 

Dado en L a Bafieza a 13 de julio 
de 1 9 2 8 . = J o a q u í n de la Riva.=-Por 
su mandato, Miguel.Alvarez.-

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don Pedro González. Palomo, L i -

-cenoiado en Derecho, -Juez,muni
cipal de Rodiezmo y su término, 
en l a provincia de León . 

- Hago saber: Que habiendo queda
ndo .lesierto el conoursO'-de .traslado: 
para la provisión de Secretario en 
propiedad, y Secretario suplente de 
este .Juzgado municipal, de - orden 
del , Sr.- Juez .d» primera instancia 

rde este partido^se anuncian nueva- : 
m e n t e dichas vacantes para s e r pro-' 

. vistas por concurso libre, de confor-
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y puesta" ea conocimiento .del deuuíiciado. 
dentro del plazo máximo de quince días.; . 

Articulo 42. a) Dentro -de los quince 
días, contados a partir de.la-fecha en que 
sea puesto en vigor el presente-Reglamento, 
los Ayuntamientos dictaran las oportunas 
disposiciones municipales eu. consonancia . 
con lo establecido en «1 mismo, quedando 
eiifíomtmdado a estas Autoridades ol exigiv 
su cuuiphuiieiito dentro do los cascos do ]an 
poblaciones. ;-. . \ , 

b j Los Ayuntamientos no podran inscri
bir cu sus Jiegisti-os do carruajes los vehícu
los do truccion mecánica cuya circulación 
no ostuvie-ío autorizada por la Jefatura de 
übnis públicas competente p cuyo permiso 
internacional hubiese, caducado-

Artículo 43. E n las Alcaldías de todos 
los pueblos por cuyos términos crucen ca
rreteras y caminos públicos habrá de m a n i 
fiesto un ejemplar de este Reglameto p a r a 
conocimiento de l público y d e m á s fines que 
proceda. 

n i s r o s i c i o K E s TBAXSITORIAS 
Artículo l . " Se concéde u n plazo de tres 

meses, a c o n t a r desde l a fecha de la p u b l i -
cacióu del presente Reglamento p a r a que 
toda persona o entidad que s e a propietaria 
de un automóvil 6 motoc ic lo e n c u y o p e r m i -
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so de circulación no figure la oorrespendien--
te anotación .de, cambio de propiedad- a su -
nombre,.pueda hacer la declaración corres-, 
pendiente sin incurrir eu penalidad alguna. 

S i dejara transcurrir dicho plazo sin cum
plir este requisito, se le aplicará la'multa 
de cien pesetas.' 
. Artículo 2.° Por los Ministerios de la 

Guerra y Marina se procederá con la posible 
urgencia a reglamentar cuanto se refiera a 
sus carruajes automóviles, procurando .que . 
sus disposiciones armonicen, en cuanto, 
sea posible, con las contenidas en este Re
glamento. 

, Por el Ministerio de Hacienda se darán 
las oportunas órdenes en consonancia con lo 
dispuesto en los artículos 3.° y 22 del pre-

. senté Reglamento. 
Madrid, 16 de junio de 1926.—Abrobado 

por S. M . — Miguel Primo de Rivera y Or~ 
banga. 

(Gacela del d U 19 de junio de 1926) 

Imprenta de la Diputación provincial 

midad oon las prescripciones del 
Real decreto de 10 de abril de 1871, 
y con lo que previene el art. 18 del 
mismo, y dentro del plazo de quince 
días naturales, según previene dicho 
Reglamento, en concordancia con lá 
ley Orgánica del Poder judicial, a 
contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, durante los cuales, los aspi
rantes d ing irám sus solicitudes de
bidamente documentadas al Sr. Juez 
municipal de Rodiezmo, con arreglo 
al art.,13 del Reglamento antes c i 
tado* -

Se haca contar, que este Munici
pio se compone de 3.382 habitantes 
de hecho, y 3.643 de derecho, y su 
dotación consiste en los derechos 
del arancel, que, ascienden a unfes 
700 pesetas anuales. 

Y a los efectos-consiguientes se 
publica el presente edicto y se fijan 
las copias autorizadas en los sitios 
de costumbre de esta localidad. 

Rodiezmo; 21 de julio de 1926.= 
E l Juez, Pedro G o n z á l e z . = E 1 Se . 
oretano accidental, Justo San Se
gando:. ,!. 

P R E S A - C E R E A J E R A 
E l Excmo. Sr . Gobernador civil 

con vista .de,una instancia rogando 
a su digna autoridad que -nos acon
sejara las medidas que debíamos to
mar para obligar a todos los usuarios 
del-agua de este cauce a -presentar 
relaciones juradas de. sus fincas, ha 
dictado con fecha 22 de julio la si-
-gutente providencia: ,: ' 

Que se notifiqué a todos los usua
rios de la citada presa, que no hu
biesen presentado relaciones juradas-
de sus fincas, según acuerdo de la 
asamblea general de la Comunidad, 
lo-hagan en el plazo de un mes, bajo 
la pena de separarlos de la misma 
con perdida de todos los derechos 
que de aquella les correspondan. 

Y siendo desconocido el nombre y 
residencia > de muchos partícipes, 
cuya notificación es imposible, se 
anuncia la presente para su conoci
miento. 

» 

Se halla expuesto al publico en 
la Secretaría de este Sindicato para 
oír reclamaciones, durante quince 
días, el reparto formado por esta 
Sindicato para cubrir los gastos del 
presupnesto ordinario paj-a el año 
comente que fué aprobado en Junta 
general de Regantes del día 25 de 
septiembre de 1925, a fin de que to
dos los interesados puedan exami
narlo y presentar las reclamaeiones 
oportunas, pues pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Santa Marina del Rey, 28 de j u 
lio de 1926.=E1 Presidente, Anto-
nino Sánchez . 
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R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN , . 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
Airen datarlo del. sei*vioio de las 
coutribuciones.. 
Hago saber: Qae la cobranza de 

las conti-ibuciones del 'primér tri
mestre del - ejercicio económico del 
segundo semestre de 1926, en perio
do voluntario, durará . desde el día 
1.° de agosto próximo, hasta él día 
15 de septiembre «i guien te, ambos 
ihclusive. E n los primeros treinta 
días eu la capital de la provincia 
se intentará el cobro en el lugar 

-'dónde radique la base contributiva, 
. y en las demás zonas sé seguirá; «í'-

itinerario dé pueblos.y días de fio-
branza que sé expresan a óonti1; 
niiacióh~"•• • •-' --'"" 

Durante los días s igüieñtes del 
., plazo' voluntario, el pago solo sé. 

podrá verificar en las capitalidades 
de las zonas p en; las pfioinas recaur 
'dadoi^is, ponfbriñ'é sé determina e n 
él art. 28 del Reglamento aprobado 
por Real orden de- 30 'de''junio' 
ú l t imo. T 

L a s hpvas.de oficina para el pú-, 
blicó, sérán de 'nneye a-doce; 7 ÍQ 

"catorce a'diecisiete, eñ toda la prp-
vnicta; estando establecida la ofici
na recaudatoria- de lá capital , en la 
baile de Ser íanos / -núm. 28;; advir-
t iéndo asimismo q̂ ue} con Arreglo a 
la base 13 del Reap décrati>,rdé,2 de 
marzo últimóí los .contribuyentes" 
que 'dejaran transcuri-ir el 'día 15 del 
tércer^mes :(Íel',trimestre,sm satisfa
cer sus recubos, ,.. incurrirán'^eu .apre^ 

-. mio,"siñ' ViiásMÍo^ficacióii.ni'reque-' 
-rimíeiiíto;' pero.-.quo'silo,. satisface^ 
'̂ durante1' loa.; diez últ imos^ días*.'de. 

' dicli64mesj sólo, tendrán .qué abonar; 
un 10 por 100 de,recargo,-que aútó-v 
máticaménte se>levará,al 2pporl00 ' 

. el -día primero - del ". trimestre si- • 
"•'•guíente./*;.' '/•-•^ ."..:;,/'''" ^ 

;•••; il-Partiáo"de'A9lorgá . . - ; 
; - Astorga, se recaudará los dfas 24 at 27 
de agosto próximo: sitio el de costumbre., 

Benavides, id ¡tt, 11 y 12, id.'id. -
'. .Brazuelo; id: id., lOy llvid. id. . '•: 
' Castrillo de los Pólvaiares, id, id.' 10' 
ídem id.-

Carrizo, id. id.. 11 y 12, id. id.' . . V 
Hospital de Orbigo, id. idM 14, id. id., 
Lúciílo, id. id., 12 j 13, íd. id. • 
Lúyego,' id.-'id..-l4y 15, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id., 11 y 12,J 

idem id. • 
Magaz, id. id., U, id. id. ~ 
Quintanadel CastillOjid. id.,15yl6, 

ídem id. 
Rabanal del Camino, id. id., 11 y 12, 

idém id. 
San Justo de Ja Vega, id. id , 15 y 16, 

idem id. 
Santa Colombn de Somoza, id. id. , 12 

y 13, id. id. . 
Santa Marina del Rey, id. id., 11 y 12, 

idem id. 
Santiago-Millas, id. id. 19 y 20, id, id. 
Turcia,id.id., 13 y 14, id. id. 
Truchas, id. id-, 14 .y 15, id. id. 
Valderirey, id. id., 16y 17, jd. id. 
Val de San Lórenzó," id. id.\ 10 y 11, 

idem id. 
ViHagaWn, id- ¡d., 13 jr 14, id. id. 
Villaracjil, id. id., 14, id. id. 
Villaobispode Otero, id. id., 11, id. id. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbígó, id. id., 15 y 16 

idem id. 
Partido de L a Bafteza 

L a Bañcza, se recaudará los días 21 al 
25 de agosto próximo, sitio el de costum
bre. 

Alija de los Melones, id. id., 18 y 13, 
idem id. 

Bcrcianosdcl Páramo, id. id., 9y 10, 
Ídem id. 

Bustillo del Páramo, id. id., 10 y 11, 
idem id. 

Castrillo de la Valduerna, id. id., 10, 
idem id. 

Castrocalbón, id. id., 9 y 10, id. id. 
Castrocontrígo, id. id., 16 al 18, idem 

ídem. 
Cebrones del Rio, id. id., 14 y 15, idem 

ídem. 
" Désttiana, id id., 24y 25, id. id. . 

L a Antigua, id. id., 15 y 16. id. id. 
Laguna X>alga, id. id.-10 v 11; id. id. - • 
Laguna dé Negrillos, íd .̂ id., 16y 17, 

Ídem id. 
Palacios de l a Valduerna, id. id. 18 y 

19, id. id. 
. . robladura de Pelayo García, id. idem, 
13_y 14, íd. id. . 

• Pozuelo dél Páramo, id, id., 23 y 24, 
ídem id. ; -

Quintana yjCongosto, id. id ; 14 y 15, 
idem id. -
V- Quintanadel Marco, id. Id., 14 y 15, 
idem id. < ; ' 

Regueras de Arriba, íd. id., 21 y 22, 
• idem id. •.•":-.'"•<••• •-

. Riego de la Vega, id. id., 17 y, 18, idem 
'idém. '. 

Roperuelos del Páramo,. Id. id. , 17 y 
18, idT id. 1 

San Adrián del Valle; id. id.? ^ y 26, 
idem id. . 

San .Cristóbal de la Polantera, idem 
idem, 18 al 20, id. id. -

San Esteban de Nogales, id. Íd., 10 y 
11.id. id. - . • .. . 
*' San Pedro Bercianos, id. id: 12 y 13, 
idem irt. - \ • , • 
.. Santa Elena.dé.Jamuz, id; id., 14 y 15, 
idémid.: 
- Santa María de ta Isla, id. id;, 15, idem 
idem. ••• . . • - • •! 

" Santa María del Páramo, id.'id., 18y: 
19, id. id. • . - i. 
' ..Soto de la Vega; id; id., ló^al lS, idem 
.'idém."'' -. 

Urdíales del Páramo, id. íd. , 11 y 12, 
idem ¡d. -"• , . . i 

" Valdefuentes del Páramo, id. id., 16 y 
17: id. id.' V---:, .- • ; 

-Villámohtán, id. id., lO y 11, id. id." 
;Vmazála,id. Íd.23y 2*. id id.\ 
:Z(>te9,'id^id".:l0y U. id .Jd. 

' ' " i . ? " • ^Partidodé Leóñ r . ^ 
Armuñia. se recaudará^íos"días lOy l l ^ 

dé agostó próximo: sitio él dé costumbre.''' 
Carrocera, id. id., 13y 14, id.'id.'" íí,:, 

* Cimahés del Tejar, id.,*id:, 10>,y 11.! 
'ídem i d . ^ j - ^ ' ^ - k ¿ r i ' • : - ^ : 1 * 

' Sáríégós.'ídrid., lO y Uí-idi id. ' ¿ 
' Cuadros- id. id.- 12 vl3¿ id; id:, 

v Chozas de Abajo, id. id.j 4 y 5, id. id. 
' Garrafe, id. id., 6 y 7, id.~ ia;i .'" ;:' ; 
• Gradefes^id; id., 12 al 15, id. id.J 7 - ; ; , 

Mansil'á Mayor, id; id., 15; id. id. - .< 
" Mansilla de las Múlas; id. id.; 16 aM9, 
idem id. 
' Onzonillá; id.,idM.12y:13, id. id. . 

- .Ríósecó.de Tapia,'id..id.;-18 y.19, tdém-
.idém."!'".'• " ".["•- ... • • 
. San Andrés del Rábañédo: id. id.,11 y 
12, id. id. -

Santovenia de la.Valdoncina, id. idém, 
, 15 y 16, id.id. . 
• VaWefreMiO; id. idf. 18y 19, id:.¡d.. 
iValverde de la Virgen, id. íd., 17v 

18, id. id.. 
Vega de Infanzones, id. id., 14. id. id. 
Vegas.-del Condado, id. id., 16y 17, 

idem id. ' _. ' 
Villadangos, id.'id., 3, id. id. 
Vitlaquílámbre, id. id,, 8 y 9, id. Íd.; 

' V'illasabariego, id. id., 20 y 21, id. id. . 
Villaturiel, td. id., 17 y18, id. id. . 

Partido de Mttriaa de Paredes 
Murías de Paredes, se recaudará los 

días 12 y 13 de agosto próximo; sitio el de 
costumbre. • 

Cabrillanes, id. id., 11 y 12, id. id. _ 
Campo de la Lomba, Íd. id. 14 y 15, 

idem id.: 
LasOmafkas, id. id., 10 v 11, id. id. 

' Líuicara. id. id., 16y Vf, id. id. 
Los Barrios de Luna, id. id.,. 18 y 19, 

idem id. ; 
Palacios del Sil, U . id., 15 y 16, ídem 

ídem. 
Riello, id. id., 20 y 21, id. id. 
Snn Emiliano, id. id., 22 y 23, id. íd. 
Sr.nta María de Ordás, id. id., 21 y 22, 

idem id. 
Soto y Amio, id. íd.. 15y 16, id. id. 
Valdesamario, id. id., 11, id. id. 
Vegaricnza, id. id., 24y 25, id. id. 
VilTabMno. id. id., 13 y 14. id. id. 

Partido de Ponferrada ' 
Ponferrada, se recaudará los dfas 21 al 

26 de agosto próximo; sitio el de costum
bre. 

Albares^id. id.. 11 y 12, id. id. 

Berabibre. jd . ¡d., 13 y 14, id. id. 
Benuza, id. id., 15 y 16, id. id. 
Borrenes, íd. id., 117 12, id. id. 
Cabañas-Raras, id. id., 15 y 16, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id. id., 13 y 14, 

idem id. 
, Carucedo. id. id. 9y 10, id. iá. * 

Castropodame, id. id., 11 y 12, id. id; 
Congosto, id. id.; 13 y 14^id. id: 

, Cubillos del Sil, id. id., 15 y 16, id. id. 
. Encinedo, id. id., 10 y 11, id. id 

' Folgoso, id. id., 12 y 13. id. id. 
Fresnedo, id. íd., 14 y 15, id. íd. 
IgUefta, id. id., 9 y 10, id. id. 
Los Barrios de Salas, id.' id., 11 y 12, 

idem id. ,,;;.; 
. Molmaseca, id. id., 13 y 14. id. id. 

Noceda, id. id. 9y 10, id. id. 
Páramo del Sil, íd. id., 11 y 12. id.id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. .. 
Puente de Domingo Flórez/ id. idem 

12y 13,id..id. '; 
San Esteban.de Valdueza, id. id., 10 

y 11 íd. id. : 
• Toreno.id. id*.,13x14, id. id¿ :'• ̂  . 

Partido dé Riahó ¿ : ' "V 
Riañó, se recaudará los días" 24 v 25 de 

agosto próximo; sitio el de costumbre. 
Acebedo, id. id.', 21,"id id. 
BócádéVHúérganivid. id.,' 17 y 18, 

ídem id. • • ^ ; ' . - í : i : ^ \ < .1 ' J -
-Buróh, id: id., 22 v 23, id; id. 
Cistiema, id. id. lOál 13, id: id; 

'Créménes, id. id.. S.y 9, id. id. "' • 
: Lilló, id.* id., 1 y 2, id , id. . 

Maraña,*-id. íd.rSO..id. id. V 
' Osefa de Sajambre, id. id.,.2y 3. Íd. id., 

Pedrósa del Rey.'ía. id.;-16, id. id:. 
Posada de Vaídeóri; id, id 6 y 6, 

Ídem id., . ... / . -
Prado de lá Güzpefiá. id. id.;-5, idi. id. 

. Prioro; id.üd.-, 1 íd. idv ' •. 
•' Renedo.de Valdetuejar, id. id., 7 y 8, 
•ídem idi. ':«. ••• v'̂ '"'-' • '"••'•' - ' •• ';• 
'„Réyerórid.'id;t J.'id: í d . / j / r.^ 

Safámón,'id; id.y6, Íd. id. - X 
- "iValderrnéda; id: Íd;v2y3, id; id^ ; • 

v Vegamián. id. í d . , ' 4 y o/id. id., . • ; 
Partido.de: Sahagún;,; i -

vSnJüigútí, ' sé"recaudará^los días 10 al 
r 12 de agosto próximo; sitio el de'costum
bre. . ';N^-r: 
;! Almanza,ád. id., I6y.l7,.id.'id.^ 

, VBérciíinos del; Camino,1 id; id., é. Jdem1" 
;idem. > ... '"̂  . V.IÍ'V 

Calzada.dcl Coto, id.'íd.,,10y i i , id. id. 
;.VCahálej[as, id .-.id ̂ ,13, id., ia.;. •>;"'•'*•" 

> ,,Castrdtierra,'idV id.,, 18, id. id.. ;-' •-
•; Castromudarra, idrüdii'-n.^idi id. rj vf' 
. Cea, id.ád., 23y 2*; id. id! . : 
'! Cébariicó, id.id., 12Vfl3;id. id. : \ ) 
"- ; Cabillas de Rueda, id. id., Uy, 2,'idem 
idem. '.'-j;*;,. .*••-•••:'.''"'• !';,.-;-'';' 

E l Burgo Ranero, id. id.,-10 y 11, id;vid.-. 
^Escobar de Campos, id. id.,. 10, id. id. 

GálleMiUos>Íd. Jd., 20at 22, id. idr : 
-"'Gbrdaliza del Pino, id .'•id., I I ; id.Jd.':" 

Grajal de 'Campos, id. id., 23 al 25, 
idem id..". ' ^ • • 

Íoará, id; id:, l í v 12, idi id." ' 
oarilla; id. id., 1"! y 12. id. id. 
â Vega de Ahnaiua, id. id., lOy 11,' 

idem'id: 
Sáélices del Río. id. id., 13 y 14; id. id. 

' Santa Cristina de Valmadrtgal; ídem 
idem, 6, id. id. • - . . 

Valdepoló, id. id-, 3 y 4, id. id: . 
Vallecillo, id. id-, 24. íd. id. 

. Villamartín de Don Sancho, id. id., 10, 
idem id. •• 

_ Villamizar. id. id., 10 y II , id. id. 
Villamol, id. id.; 22,id. id! 

, Villámoratiel, id. id., 10, id. id. 
Víliaselán, id. id., 11 y 12, id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id., 19, 

idem id. 
Villazanzo, id. id., 13 y 14, id. id. 

. Partido de Valencia th Don Juan > 
Valencia de Don luán, se recaudará 

los días 19 y 20 de agosto próximo; sitio el 
de costumbre. 

Algádefe, id. id.. 15y l6 , id . Íd . 
Ardón, d. id-, 6 v 7. id. id. 
Cabreros del Río! id- id..' 16, id. id. 
Campazas. id. id., 21, id. íd. 
Campo de Villavidcl, id. id., 15, id. id. 
Castilfá é, id. id., 8, id, id. 
Castrofüerte. id td-, 2, id. id. 
Cimancs de la Vega, id. id., 4 y 5, 

ídem íd. 
Corbillos de los Oteros, id. id., 15, 

idem id. 
Cubillas de los Oteros, id. id., 13, 

ídem id. 
Fresno de la Vega, id. id-, 17 y 18, 

idem id. 
Fuentes de Carbaja!. id. id., 7, id. id. 
Cordoncillo, id. íd-, 5y6, id. id. 

Gusendos de los Oteros, id. ¡J, u 
idem íd. 

Izagre, id, id., 7, id. íd. 
Matadeón, id. id., 9, id. id. 
Matanza, id. id., 1, id. id; 
Pajares de los Oteros, id. id., II v p 

idem id.̂  " 
San Milián de los Caballeros, id. i 1,,., 

3, i i. id. "1 
Santas Martas, id. M.,11 v.12. id 
Toral dé os. Guzmanés, id. id. i u 

21,id. id. . • • • 
Va'demora, íd. id., 9, íd. id. 

!." Valderas, id. id.. 22 ai 2 3 , id. id. 
Valdevimbre, id. id., 8y 10, id. id. 
Valverde Enrique, id. id., 8, id. id 
Villabraz.id. id., 10, id. id. 
Villacé; id:.id.t 5,'id: id. 
Villademor de la Vega, id. id,, -S. id̂ m 

idem. 
Villafer, id. id., 4, id. íd., 
Villaornate, id. id., 3, id. id. 
Villamandosrid. id., 12,. id.' id. 

, Víllamaftán. id. id;, 4 y 23, id. id. 
Vi l l nueva dé las Manzanas, id. idem 

.17.vM8,-.id.;id.: • 
. Villaquéjída, id. id',.6y 19, Id. id. 

• v ypart í fo . de Vilfafrahca 
Villáfrahca del Bierzo,; se recaudara 

los días 24 al 26 dé ágosto^sítio^el costum
bre,- -r . \ . ; -
"Arganza', id: id:¡Ü'y 12,'id. id! 

Balboa,.id..id., 16y l7, id;id. 
' Barias, id. id.,^8 y'19,'id. id.l 

. Berlangá, id. idlf 21 y;22, id. id. 
. Cacabeíos, id,id. , l3.y U j id. id. 

- Campoiiaraya, id. id.'-10'v 11, id. id. 
; Candín, id. id., 18 y. 19, id id. . 
: ' .Carracedelo,- id. id. 12 y 13, id. id. 

Gorullón, id. id:, 18 y.19, id. id. 
1 Fabcro, id. id,, 2Qy2l; id. id. 

Oéncía.id. id., 14'y 15, id- 'id. 
. Paradaseca; id. id., 13y 14, id-rid. 

V Peranzanesi'id. id., ,18 y. 19, id. id. 
Saucedo, id., id.. 10 v lí , id. id. 
Sobrado, id. Íd'¿,-15.y 16, id.'id. 

'•VTrabadeló, id', id 7 \ 6 y A 7 , id: id. 
; Vallé de Finolledb, id, id., 11 v I.'. 
•idemidi, ... ^ v . , 1 . ' , •:', . 

Vega de ' Espinareda; íd." id . 19 v 1 
ídem id . • ' • ' • " s -

• y ' Vega- de"Válcarcé, 'id. ;id.v*22.y 2J, 
idé^i'id.- * , ' , • " '*<•> " 

u ^yiliadecanés,.id. id.'13 y.l4, id. id. 
•' ,:••%/'. Partido' 'de-La, V&illa' 

L a "VeciÜa,. se recaudará los, dí:is ó j 
.7.«e iigb'stó próximo; sitió"^! ' d * co-sum:-
^Hré.".'->,0.,*-'>:, v .„'. , 1 . 
: .^ñár;,id:'ia.;:20/2ry;22,;id; id. : 
'•^-'.Carménes, id; id.', eyj^id.'nl. 
;- LáErc inv id . id¿, 18y 19, id. id. 

Lá Pola déGórdón; Íd..:*.-, 24,-2.,i y 
idem id: . 'i.1"" ' . " -

" L a Robla, id. id.;W,al26, id. id , 
MataUana.-id. id.; 4 y 5, id. id. 

V , Rodiézmo; id. id.r 20 al 22, id. id. 
' Santa.Goloinbadc Curucño, id̂  id . , lí-

y l7 , id . id. ^ -. 
::;-Valdelugueros. id.'id.iriO y 11, id. íd-

Valdepiéiágo, id; id^.-Sv 9, id. id. 
•-.-•'.-•-Valdeteja; id.: id. ;M2, .id-rid, 

1 Vegacnrvera, id. id.; 4 y 5, íd. î l. 
. .. Vegaquemada, .id: .id., .I3y U.-id. .U. 
• : . • - . v . N O T Á S " " 

1.a "En Ibs díflfi seílalftflo^ ^ a r x 1 
cobranza voluntaria del primer tri
mestre del ejercicio semest.nií 
1926, MO cobrarán 'también los mi" 
de resultas. • 

. 2 ^ L o s .Becafiadores p'11'1 
variar por medio de edictos, io-*'} 
que se sefialan á cada Ayiint:u)i¡<,n-
to pava la cobranza, sienipi-'?.'!u'; 
exiatnit motivos que' lo iusfiifÍ'(Li,,n' 
' 3.a Los Sres. Alcaldes d*- i,H 
Ajtihtatnientos están obligft'l" 
prestar a los Agentes de la lit1' 

-dación los auxilios qne é*ios '''^ 
clamen para la buena mnrulin d*' ^ 
acción vecttudiüonii, y-di;beit 
los pueblos de sus respeetu'os ilî ,,'t" 
tos los edictos remilidos por tii'-!1'̂  
Recatuladores, a los efecto* 
determina el art. 35 de la IIK"' !1 ,1 / 
ción, y a entregar una cm'tili''11.''""'' 
haciedo eonslarhabfir eslndo abi''1'"1 
la recaudación' en los días s t í H a l i " ' 1 * ; ; 

León, 27 de julio.de l ^ H ^1'-
An'ehdatário^ Marceliiip. Ma'/.o-

Imp. de la Diputación, provincial' 
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